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ACTA Nº 9/2019 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA
18 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

PRESIDENTE: D. CARLOS LORENZO PASTOR LAFUENTE (PSOE)

ASISTENTES:

Dª ESTRELLA MARIA SEVILLA NOHALES (PSOE)

D. SERGIO PEREZ PLAZA (PSOE)

D. JESUS CERRILLO COLLADO (PSOE)

D. DAVID LOPEZ COLLADO (PP)

D. ANGEL JAVIER MARTINEZ SEVILLA (PP)

SECRETARIA: Dª. LAURA GÓMEZ MOLINA

En la Casa Consistorial del Picazo, a 18 de septiembre de 2019 y bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde – Presidente D. Carlos Lorenzo Pastor Lafuente se reúnen los señores concejales arriba
reseñados a fin de celebrar sesión extraordinaria, asistidos de la Secretaria que suscribe.

Abierta sesión pública por el Sr. Presidente en primera convocatoria a las 14:02horas, en el
Salón de Plenos del Ayuntamiento y previa la oportuna citación se procede al inicio de la
sesión, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR

Sometida a votación el acta de la sesión anterior, de 1 de agosto de 2019, es aprobada por
unanimidad de los miembros presentes.
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SEGUNDO.- MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL

Vista la providencia de alcaldía de fecha 12 de septiembre de 2019 y los informes de secretaría
e intervención de la misma fecha.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal que tiene por objeto
la creación de la siguiente plaza:

Denominación: AUXILIAR ADMINISTRIVO

Nº de plazas: 1

Situación: VACANTE

Grupo/Subgrupo C2

Titulación Académica ESO o EQUIVALENTE

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince

días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante ese plazo los

interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que

estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones,

se entenderá elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.

Sometido el acuerdo a votación es aprobado por unanimidad de los miembros

presentes.

No siendo otros los asuntos a tratar, se da por finalizada la sesión siendo las 13:48 horas del
día señalado al inicio de lo que doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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